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 Una vez trascurrido el término otorgado para subsanar la demanda, se tiene que la 
apoderada de la parte demandante allegó memorial con el que pretende subsanar la demanda; 
no obstante, se advierte que no se dio cumplimiento a lo solicitado en el numeral segundo, en el 
que se solicitó:  
 

“Adjuntará constancia de haber remitido la demanda y sus anexos a aquellos a quienes se 
pretende convocar por pasiva, conforme lo prevé el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, ya 
que como el mismo apoderado reconoce, la medida de inscripción procede de forma 
oficiosa, por lo que no procede el supuesto que alega.” 

 
 Fue así como se procedió a enviar la demanda al convocado por pasiva, la cual a la 

fecha no ha sido entregada, es más cuenta con anotación de devolución según lo consignado 

en la página de 4-72, con el número de guía YP004600773CO, a saber: 

 

  

 
 Lo anterior da cuenta de que si bien se remitió la demanda y sus anexos, no hay 
contstancia de que hubiese sido recibida y en esa medida no se ha dado cumplimiento al Art.  6 
del Decreto 806 de 2020, tal y como se advirtió en el numeral 2º del auto inadmisorios. De 
acuerdo con lo dicho, la demanda no fue subsanada de la forma en que se solicitó.  
 
 Como consecuencia de lo anterior el Juzgado RESUELVE;     
  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 
advertidas.  

 
 SEGUNDO: Déjense las constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE  
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